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En Ecuador, el clerecho a la vivienda se consagra como un hábitat seguro y saludable' por

su parte el derecho de propiedacl engloba todas sus formas conjuntamente con su función

social y ambiental.

Por otra parte, el arrendamiento se encuentra regulado por la Ley cle Inquilinato' elt

relación a bienes inmuetrles como casas, departamentos' entre otros; que constttuyen tul

espacio de vivienda o habitad humano, que ofrece protección y resguardo donde st:

realizan activiclades de convivencia familiar y social'

Se recuercla que el desahucio en materia de inquilinato es el aviso que realizr cl

arrendador al arrendatario' cle su voluntad de dar por terfninado e[ conttato de

anenclamiento,dondelagarantíaseharegidomediantelacosttimbreenEcuador'lacua!
se basa en que se pague tln determinado valor frente a un incumplimiento contrlctual tr

material de los bienes inmuebles.

La presente propuesta se enfoca en reducir la congestión <ie trámites procesalcs cn

relación con el clesahucio para que los propietarios recuperen el bien y se desaloje el bien'

lo más pronto posible. En igual medida, se encuentra la inclusión del desahtlcio com'o

título de ejecución en sede notarial cuando existen transferencias de dominio'

Esta propuesta también incorpora que la garantía se pueda cobrar mediante proccdimicnto

monitorio cuando no se realice el pago por pafe del anendatario' para lo cual' se probari

atravésdeuncontratoounadeclaraciónjuradadelaodelarren(latariodeqrrelaoc|
arrendador se encuentra en mora de pago de la garantía o fianza'

La Doctrina en términos amplios contempla que el desahucio es' la notiFrcación o aviso

que el arrendador da al arrendatario''

Desde una visión más concreta desde el Derecho civil, el desahucio es un acto especill

derivadoclentrodelcontratodearriendo,esunacomunicación,aviso,notiticaciónqr.Lese
la realiza a efectos de la terminación de la relación contractual de artendamiento2.

Para e[ año 2022 a2023,eI Boletín Estadistico de la Defensoría Pública de 2022 a20?'.1'

eniuicos<leinquilinatoporcausalesdeterminacióndelcontrltto,correspontlicn|cllirs

r M. AstLrdilto (2010). "Necesidaa de incorporar en la k! le !nq:ilí:a.b,!i !a::fi !: ::l:?i:i :i:
trámites ele clesahucio para tegitima-) su pioledimiento"-(Tesis de C-rado)' U"ll"..:tlgiqY:):Tlgt]":l:'

4 6775052 1beb/content
I D. Albomoz (201g).,.lncidenc¡as ele la norifcacíón dentro. de! acto notar¡ql tle solemni:ación dc

Desahucio, Por ant¡cipación det i,rentda(lo', en^e! c.ontrqto^de..qrren(latliento--!:-:::,,f 'lt"r,::!,::::,:r'"ó::;:;'" Í- -;;"'ffi;l,-- ú"i"-"u.4 9*I"1^^:":'l1e?--,-41,.-,c"uaractuir' 
cuavaquir'

LoJ a,
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4S4MBLEA NACIONALREPÚBLICA DEL ECUADOR.-

/\sesorias ¿üendidas en la linea de servicio por tema de atención, se mantuvo en 4gg casos
t'.¡¡rt vn28,160A en 2022 y para 2023 1467 personas con un 3g,g3%1.

l )c confonnidad con el Boletín Estadístico de la Defensoría pÍrblica de 2023 a 2024., en
¡ciación con las asesorias en línea de servicio, por terminación de contrato por cresahucio
se encontró 567 personas representando un 15,01% para el año 2023 y 73r pcrsonas con
un I 5,99 Yo en e|20244.

Desde otro prrnto de vista' er proceso de ejecución se origina desde cros iimbitos, et
prinrero con relación a un derecho consignado en una resorución administrativa ojudiciar
v ia segunda hace ret'erencia a ra acción que se realiza a través de un docuurento rbrm¿¡r
qr() ticne la certeza de consignar la obligación por medio del mismoj.
i,¿i característica principa-t que mantienen ros títulos de ejecución es cumplir ra resorución
e¡r ti'mc qrre resuelve ar asunto de controversia' y es directamente apticable po. eljuezt .

t,. j,stificació' de la inclusión del desahucio en sede notarial como título cle ejecución setlcsarolla en relación: r) con ra finaridad de rearizar efectiva una resolucián finar, 2)
dcben cumpli. un debido proceso a través de la notificación y a ra oposición de la persona
inquilina y el der-rdor, 3) los requisitos formales que mantienen son obligaciones expresas,
crertas y exigibles,4) cumplen con el principio de celeridad ar momento d".u,npii. con
ru^ rrcrccho para cumplir con su ejec'ción, 5) inician con una solicitud ante eljuez .

l)or otro laclo' el desahucio en sede notarial y como título de ejecución también requiereun. retbrma, toda vez que la Corte Nacional de Justicia a través de to oUrotr"lO,, ¿"
consultas de los oficio 1244-p-cNJ-20 r g, se estableció que en reración con: los literales
b) i'h) del artÍculo 30 de ra Ley de Inquilinato : b) peligro de crestrucción o ruina delr:diticio en la parte que comprende el local arrendado y qu" hugu necesaria ra r.eparación;
y h) Resolución del arrenda-dor cre cremoler el local para nueva ecrificación., se.debe citar
legahnente al inquilino con Ia soricitud de desahucio, con tres meses de anticipación por
lo nrenos, a la fecha fijada, para la demorición, la que sóro poclrá ser tramitada cuando se
acompañen los pianos aprobados y el permiso de ra Municipalicrad respectiva para iniciar

:ilt.:T::1,:J.l*i"i;il"::i::,",.iJ'..,'..',,i !.,'^!"!::y-!:::!:'i,"i 20!!'-:r,trps://\vw!v crcfcnsoria.sob.ec/\,,,p:

' ue li'nsoría eLiutica oet ecuao,rrlit4tG;;Í"=Er,rdi=",b ffii
1:O¡r tcn f,r uo lo¡ (ls/?o? i/o4/Rótér;.. -rnr,r ütps:''¡w"v"v def'ensolia.golgqlyp;
!i.q¡ r tc! r,!p-Ls¡!, l!4_q:j"¿0j89]s!li,e!_e-e¡rp¡¡¡dsad!
Il. Estrarta (2006). ,'La u,,¡¿*t- iii-lÁli-¿" Ej ea.rc ión", Universidad

'0-irQ9.óq 
_a!tQ I f,i!a !!e!J

'' D. t.lumiq uinga (2016).,,Lo.r
pnte.tul <.it, il ecz!¿üor¡ano, con
0rgúnico f-)eneral de proce.sos,

:ll
Lt_]jlq4_8{]li&!¡lsll&agel,5J4
' W. Me¡ina (2023). La rransacción: determinación
l,it¡rto¿nnet¡cuntt de Ciencias Sociales
it t ri¿.t1is lt.]I¡.gqls I e^c M t6 fenee I I vntqpj

La SalLe, 5l-7i.

e-f¿cto't jur¡d¡cos de ra hiporeca cono rituro de ejecución en e! ¿rerecho
,,"_, 

::::.*,,,,,*, : : !:: :. ^de .t 
a L ev O r g á n i c a R ek r m a t o r i u rt e t C ó c ! i s c.t

!:j :::j :, Í^t^_:f : :,: i: 9,:l?1,^y", "_.,ii 
dad c e n ía I ;;i É ;;,"d".., üi".

como título ejecutivo o titulo de ejecución, lievrJ¡ny Iluman¡¿lades, 4(2), 2789_jg-i5.
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ir obra. .ftcalizado el desahucio y no se da cumplimiento, procede el desalojo mediante
proccso dc c.jccución.

i:lrr esc- mismo orden de ideas, la corte Nacional de Justicia rnediante la absolución de
r:crisultas dcl oficio 310 ¡-cNJ-2019, sobre los artículos 30 literal h) y 31 de la Ley de
Inquilinato, se cstableció que: en los casos de desahucio previstos en los Arts. 30 letra h)
y .) [ de la Ley de Inquilinato, practicado el desahucio, se produce la terminación del
contrato cir: ar¡endamiento por mandato legal, y para la desocupación deI local anendado
;]{-' :;e requicre segr.rir un proceso sumario, sino el proceso de ejecución previsto en el
Córiiao Orgánioo General de Procesos.

i'or otra parte, e[ procedimiento monitorio, se concentra en: "obtener un requerimiento
judicial para el pago rápido de ¿tna deuda acreditada por documentos con determinada
virtualidad probatoria y que, en función de la conducta del deudor, pttede abocar en
pago. en Ltn proceso de ejecución o declarativo ordinario en función de la cuantía,
r.!rpendiendo de si el deudor no se opone o se opone,'!.

lrlir ese mismo orden de ideas, las características del procedimiento monitorio en Ecuador
son: l) deucla determinada en dinero, comprendida como la obligación de cntregar o dar
i.rn oucrpo cierto o especie en forma monetaria que debe ser precisa tanto para e[ deudor
conlo el acreedor; 2) liquida, refiere a que la obligación es cuantificablc a través de
opcraciones aritméticas; 3) dcbe ser exigible y de plazo vencido, hace ént'asis en la
errigibilidad cuando el plazo ha fcnecido o se ha cumplido la condición, 4) que la cantidad
¿rdcuda no sr"rperc los 50 salarios básicos unificados y 5) la deuda no debe encontrarse en
nrngúrn título ejecutivo ') .

t)iri: dc las caractcrísticas adicionales, que se presenta en Ecuacor es que el procedimiento
r¡onitoric es documental, [o cual conlleva que se demuestre que existe una obligación
pcnclicnic dc pagolo.

ijstc p¡oyecto dc lcy con relación a los objetivos de Desanollo sostenible se colige con
t:l objetivo ll: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y
sosl.r:niblcs, ccn la meta tl.1 relativa, que para et 2030, asegurar el acceso de todas las
gersonas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los
trar¡ios marsinalesl l.

rr i). lvc instcin (2005)." 6/ Procedimiento Monitor¡o
t onitorio esp.tñof'. (Tesis de

en mater¡a civil. Con especial referencia al
Gado), Univer:idad de Chile, Santiaso.

'' l) Araneda (2018). "lnconsistenciar de! procedimiento Moniro o fie"r" of a"r"rt iá b tlefensa tlelt.ü¿u¡lor''. (Tesis de Crado), Universidad
I,r.t1p\:, &lrpil!.U4l4y 9¡[q_qc/'htl5]!rsq¡l /d atosi 9 5 7 t/l/ I5205.pdf

dcl Azuay, Cuenca.

rr)V Vr:lásquez y A. Pachano (2024). Er principio J-eGiaad en el proceso monitorio para er cobro de
.¿r.orir-'s de arrendamientos vcncid,os, Journal scientfic MeRlnyestigqr, g(j) ,i6:g-ióg5.
Il1!D! iul{:!L\v. i n vesti g

" Asamblea cene¡al ds la organización de Naciones unidas (2015). Agenda 2030 para el Desarrollo
st ¡s t e n i h I a. http¡/¡¿rvv1¡¡¡gbrsl@lepmenves/z0 r i/09/ro-n'un.b|.o]".n
4i1:111!¡l{)l[-p4q¡-e l-desar.¡.ol I o-sosten ible/
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rr:-- cfio iariu, ostc proyccto de ley, se vincula con el plan Nacional de Desanollo 2025-
''lclz? cn r:i ¡rrimcr objetivo nacional, en el Eje social, en el cual el déficit de viviencla oara
,;! ¡ño 2024 sc encuentra en un total d,e 57,43vo, el cual rciiere "número de vivienttc¿s
r;ir''n.¡ utntliciones habitacionales se consideran adecuadas, es decír que cuenlan con Ltna
ifift'!.¿cslrLlcttn"¿t acorde tt Ias necesidatles y con servicios básicost2,'.

in rciaci(;n con lo cual, este proyecto se adecúa a la Directriz I Hábitat y Desanollo
liocial dcl objetivo l: Mejorat el bienestar social y la catidac de vida de [a población,
:-ia r¿r garantizar el goce efectivo de los derechos y la reducciótr de las desigualdades con
ra i)clítica 1.7 Garantizar el acceso a una vivienda adecuada, digna y promover entomos
ii¡bitables y seguros, qub contribuyan al fomento y desarrollo de ciudades y comunidades

'¡¿r¡:lrsiv¡s, r,:silientes y sostenibles, con la meta Reducir el déficit habitacional de
liyicn<lir rle57,'l3Vo en el 2024 a55,11% a|2029t3.

'l lo sci'i¿rlado anteriormente, el pROyECTO DE LEy ORGÁNICA
]|{NFOR.MATOIdIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS,
i;*sca modif icaciones sustantivas cuando el inquilino se encuentra en mora con los
prcpietaL'ios que cobran los valores adeudados y desean terminar el contrato para
fccr.rpcrar la poscsión de la propiedad, al emitir un mandamiento de ejecución en contra
rlc! arrcnd¿rtario al terminar el contrato se produce el desalojo automático.

/ también siJ encuentran cambios adjetivos como la determinación como título de
rir;r:r.u;ión :ri acta de diligencia notarial de desahucio para los casos por transfbrencia de
r.iorninio. lo r:ual ya ha sido avalado por la corte Nacional de Justicia, conforme los oficios
,-r4¡ vins¡11¿¡1[c5 dc l¿r Corte Nacional de Justicia.

:iir:¿rinrenti:, (:sta propuesta se cimenta en que a través de un contrato o una declaración
liirilrla dc I¿r o clcl anendatario de que la o el arrendador se eniuentra en mora de pago de
la 3¿rriiniía o fianza, se agilizará las causas para que puedan recuperar estos,valores vía
jr|ocedirnicnto Monitorio.

'r -q'rcrctaria cle Planificación. (2025). Plan Naciona! de Desarrollo 2025-2029 Ecuador no se detiene.
|!!psl!!l!lv.!tl¡.n iI!¡g!!!éob.ec/lvp-content/uploadV2025,,08/planNacionalDeDesan.ollo25-
,l !_ I 1c1¡r..-l-r¡No g q \¡9! e.[df
13 :i,i:, t)r-.. 35ti-l55,
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nnpúnr,rc¿, DEL ECUADoR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el Artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuado¡, señala que: "Zas

personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica" .

Que el Artículo 321 de la Constitución, determina que: "El Estado reconoce y garantiza

el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal,

asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir nfunción social y ambiental".

Que la letra h) del Artículo 30 de la Ley de Inquilinato, establece que: "El arrendador
podrá dar por terminado el arrendamiento y, por consiguiente, exigir la desocupación y
entrega del local arrendado antes de vencido el plazo legal o convencional, sólo por una

de las siguientes causas: (...) h) Resolución del arrendador de demoler el local para
nueva ediJicación. En ese caso, deberá citarse legalmente al inquilino con la solicitud de

desahucio, con tres meses de anticipación por lo menos, a la fecha fijada, para la
demolición, la que sólo podrá ser tramitada cuando se acompañen los planos aprobados

y el permiso de la Municipalidad respectiva para iniciar la obra. EI arrendador deberá

comenzar la demolición en Ia fecha fijada. Si no lo hiciere, pagará la indemnización

contemplada en el inciso segundo del ArL 6; (...)";

Que el Articulo 3 I de la Ley de inquilinato, determina que: " La transferencia de dominio
del local arrendado termina el contrato de arrendamiento, En este caso, el dueño dará
al arrendatario un plazo de tres meses para la desocupación. Si el arrendatario no fuere
desahuciado en el plazo de un mes contado desde la fecha de transferencia de dominio,

subsistirá el contrato. Este plazo debe contarse desde la fecha de inscripción en el
Registro de la Propiedad. hasta el día que se cite Ia solicitud de desahucio al inquilino.
Se respetarán los contratos celebrados por escritura pública, inscrita en el Registro de

Ia Propiedad del respectivo cantón";

Que el Artículo 33 de la Ley de Inquilinato, señala que: "E/ arrendador comunicará al
arrendatario su resolución ¿le terminar el contrato con noventa días de anticipación, por
lo menos, a lafecha de expiración del mismo, Si no lo hiciere, el contrato se entenderá

renovado en todas sus partes, por el período de un año y por una sola vez. Transcurrido
este plazo, cualquiera de las partes podrá darlo por terminado mediante el desahucio

respectivo. Notificado con el desahucio el arrendatario deberá desahuciar a su vez, a los

subarrendatarios o cesionarios en el término de quince días. Si no lo hiciere, y el

I piedreh¡te y Av, 6 de o¡ciembre \] fss:l z:ss - rooo vwwv. asa mbl ea na ci o na I. g ob.ec
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subarrendatario o cesionario fuere desalojado. le indemnizará con una cantidad igual a

Ia pensión de tres meses";

Que el número 35 del Artículo l8 de la Ley Notarial, menciona que: "Son atribuciones

exclusivas de los notarios, además de las constdntes en otras leyes. (...) 35.-Solemnizar

el desahucio, de acuerdo con lo previsto en Ia Ley de Inquilinato y el Código Civil. La o

el interesado en el desahucio dirigirá una solicitud a la o al notario, acompúñando

prueba de su pretensión. Recibida Ia solicitud y los documentos que se acompañan a ella,

la o el notario notifrcard a Ia o al desahuciado de conformidad con las reglas para la
citación personal o por boletas previstds en el Código Orgánico General de Procesos";

Que el Artículo 1892 del Código Civil, dispone que: "Si no se ha fijado tiempo para la

duración del arriendo, o si el tiempo no es determinado por el servicio especial a que se

destina la cosa arrendada, o por la costumbre, ninguna de las dos partes podrá hacerlo

cesar sino por desahucio, esto es, noticiándoselo anticipadamente a Ia otra parte. La
anticipación se ajustará al período o medida del tiempo que regula los pagos. Si se

arrienda a tanto por dia, semana, mes, el desahucio será respectivamente de un día, de

una semana, de un mes. El desahucio empezarci a correr al mismo tiempo Erc el próximo
período";

Que el Artículo I 896 del Código Civil, indica que: "Cuando el arrendamiento de be cesar

en virtud del desahucio de cualquiera de las partes, o por haberse fijado szt duración en

el contrato, el arrendatario estará obligado a pagar la renta de todos los días que falten
pdra que cese, aunque voluntariamente restituya la cosa antes del último día";

Que el Artícuf o I 917 del Código Civil, menciona que: " El desahucio, en los casos en que

tenga lugar, deberá darse con anticipdción de un período entero de los designados por
la convención o la ley para el pago de la renta";

Que el primer inciso del A¡ículo 356 del Código Orgrlrico General de Procesos,

determina que: " Za persona que pretenda cobrar una deuda determinada cle dinero,

Iíquida, exigible y de plazo vencido, cuyo monto no exceda de cincuenla salarios básicos

unificatlos del trabajador en general, que no conste en título ejecutivo, podra iniciar un

procedimiento monitorio (,.. )" ;

Que el Artículo 357 del Código Organico General de Procesos, en su primer inciso señala

que: "E/ procedimiento monitorio se inicia con la presentación de la demanda que

contendrá además de los requisitos generales, la especifcación del origen y cantidad de

la deuda: o con la presentac¡ón del formulario proporcionado por el Conseio de la
Judicatura. En cualquiera de los casos, se acompañará el documento que pnteba la
¿le uda":

Que el Artículo 362 del Código Organico General de Procesos, determina que:

"Ejecución. Es el conjunto de actos procesales para hacer cumplir las obligaciones

contenidas en un título de ejecución";

Que el Artículo 363 del Código Orgánico General de Procesos, establece que: "1. Ia
sentenc¡a ejecutoriada. 2. El laudo arbital. 3. El acta de mediación. 4. El contrato de

prenda v contratos de venta con reserva de dominio. 5. La sentencia. el laudo arbitral o

I piedráhite y Av. 5 de D¡ciembre $ fssrl z:ss - tooo www. asa mb lea nacio n a l. gob.ec
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el acta de mediación expedidos en el extranjero, homologados conforme con las reglas

de este Código. 6. La transacción, aprobada judicialmente, en los términos del artículo
235 del presente Código. 7. La transacción, cuando ha sido celebrada sin mediar proceso

entre las partes 8. El auto que aprueba una conciliación parcial, en caso de

incumplimiento de los acuerdos aprobados. 9. El auto que contiene Ia orden de pago en

el procedimiento monitorio, ante Ia falta de oposición del demandado. 10. La hipoteca,

abierta o cerrada. I L Los demcis que establezca la ley";

Que el Artículo 373 det Código Orgánico General de Procesos, establece las causales por

las que el deudor podrá oponerse al mandamiento de ejecución, las cuales son: "Pago o

dación en pago. 2. Transacción. 3. Remisión. L Novación. 5. Confusión. 6.

Compensación. 7. Pérdida o destrucción de la cosa debida. 8. Excepción de existencia

de convenio arbitral para los casos del artículo 363 numerales 3, 1, 6, 7 y Iü';

Que el número 8 de los incisos primero y segundo de la Disposición Reformatoria Décima
del Código Orgánico General de Procesos, menciona qve: "8. Sustitúyase el artículo 48
por el siguiente; "Art. 18.- Oposición de la persona inquilina al desahucio.- En el caso

previsto en la letra h) del artícttlo 30, la oposición de la persona inquilina sólo podrá

fundarse en el hecho de que el local arrendado no esté comprendido en la parte del
edifcio cuya demolición ha sido autorizada por el gobierno autónomo descentralizado

municipal competente. En el ca.so previsto en el arlíctir¡ 31, el desahuciante deberá
presenÍar copia certifcada del título de transferencia de dominio: la oposición que

deduzca la persona desahuciada sólo podrá sustentarse en el hecho de haber

transcurrido más de un mes desde el traspaso de dominio o en haber celebrado el
contrato de arrendamiento conforme con el artículo 29; en este supuesto, se ¿lebera

presentar Ia copia certificada del contrctto de arrenclamienlo ...";

Que el primer inciso del Artículo 20 del Código Orgánico de la Función Judicial, señala

que'. "La administración de justicia será rápida y oportun(i, tanto en la tramitación y
resr¡lución de la causa, como en la ejecución de lo decidido, Por lo tanto, en todas las

materias, una vez iniciado un proceso, las juezas y jueces están obligados a proseguir el
trámite dentro de los términos legales, sin esperar petición de parte, salvo los casos en

que la ley disponga Io contrario";

Que el primer inciso del Artículo 2l del Código Orgánico de la Función Judicial,
determina que: ''La Función Judicial tiene la misión sustancial de conservar y recuperar
la paz social; garantizar la ética laica y social como susten¡o del quehacer público y el
orclenamiento jurídico; y, lograr la plena eficacia y acatamiento del ordenamiento
jurídico vigente".

En ejercicio de las funciones y atribuciones establecidas en el número 6 del A¡tículo 120,

de la Constitución de la República del Ecuador; y, el número 6 del Artículo 9 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, EXPIDE la siguiente:
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Artículo l.- A continuación del número 3 del A¡tículo 356 del Código Orgánico General

de Procesos, modifiquese e inclúyase en secuencia los números 4, 5 y 6, por el texto

siguiente:

4. Mediante contrato o un¡ declaración jurada de la o del arrendador de que

la o el arrendatario se encuentra en mora del pago de las pensiones de

arrendamiento por el término que señala la ley, cuando se trate del colrro de

cánones vencidos de arrendamiento.

5. Las controversias relacionadas con la garantia o fianza en los locales

arrendados, cuando no se efectúe el pago medi¡nte un¡ declaración
juramentada o un contrato.

6. La o el trabajador cuyas remuneraciones mensuales o adicionales no hayan

sido pagadas oportunamente, acompañará a su petición el detalle de las

remuneraciones materia de la reclamación y la prueba de la relación laboral.

Artículo 2.- Agréguese al final del último pánafo del Artículo 358 del Código Orgánico

General de Procesos, el texto siguiente:

En los procesos de inquilinato, se procederá con el pago una vez que se ha

realizado la cit¡ción al anendatario de conformidad con en el literal a) del

artículo 30 de la Ley de Inquilinato, o si no comparece el arrendatario en el

término determinado en el primer inciso de este artículo.

Artículo 3.- A continuación del número 10 del Artículo 363 del Código Orgánico General

de Procesos, moditiquese e inclúyase en secuencia los números 11, 12 y 13, por el texto

siguiente:

11. El ¡cta notarial de desahucio, cuando se refiera al peligro de destrucción o
ruina del edificio en la parte que comprende el local arrendado y que haga

necesaria la reparación y Resolución del arrendador de demoler el local para

nueva edificación, en virtud del artículo 30 literales b) y h) de la Ley de

Inquilinato.

12. El acta notarial de desahucio, cuando se realice la tr¡nsfereucia de dominio

del local arrendado y culmine el contrato de arrendamiento, en concordancia

con el artículo 3l de la Ley de Inquilinato.

13. Los demás que establezca la ley.

Las y los juzgadores intervendrán directamente en la ejecución de los laudos

arbitrales y de las actas de mediación. Además, ejecutarán las providencias
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prwentivas orden¡das por los tribun¡les de arbitrajes nacionales o
interu¡cion¡les.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚmC* - Los procesos de ejecución que s€ encuentren en t¡ámite a la fecha de vigencia

de este Código, continuarán sustanci¿indose hasta su conclusión conforme con la
normativa vigente al momento de su inicio.

DISPOSICIÓN FINAI..

ÚNICA.-La presente ley entrará en ügor a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano
de Quito, provincia de Pichincha, a los.......... días del mes de......del año...
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FIRMAS DE RESPALDO

Las y los Asambleístas que suscribimos este documento, al amparo de [o previsto en el
Art. 54 numeral 1) de la Ley Organica de la Función Legislativa, RESPALDAMOS el
PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE
PROCESOS, presentado por iniciativa del Asambleísta Keevin Fernando Galla¡do
Ruiz, asambleísta por la provincia de Chimborazo.
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FICHA DE VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE OESARROLTO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Nombfe det proyecto de Ley y/o refonna: PRoYEcTo DE LEY ORGANTCA REFORI4ATORIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DÉ PROCESOS

Propo.ente de l¡ ¡n¡<¡¡rtiva leg¡slative: Keevin 6¿llardo

1. ¿Résponde e*e proycdo de L.y y/o relorma ¡ uná ñacas¡dad jurldir¡?

- Supiia l¿ ausencl¿ de regulaaión o ncrmativa especÍf¡ca

2. ¿Respondc este proye(to de ley y/o retorma ¡ una neces¡dad progrlmática y/o dere<ho?

, Hábjtat y vivienda

3. ¿Qué nornas legales vigentes 5e vería¡ afectadas o deb€rían detogaGe o refoñn¡rie con la aprobación de la non¡a propuesta?

Ninquna

4, ¿El ámb¡to de la propueste de Ley y/o refo¡¡ne y tut princ¡p¡os Étán p.évistos dentro de los obietivos del Plan t{¡c¡o¡al de Des¡rrollo?
¿a qué objetivo d€¡ PND se ¿linea ñás su conténido?

- Obietivo 1, Mejor.ar el bienestar social y la cal¡dad de v¡da de la población, para garañtizar el goce efectivo de los derechos y la reducción de las
desjguald¡des.

5. ¿L¡ propuést¡ de Ley y/o r€forma viabiliz¿, apoya o aoñplémolta d€ ¡lgu¡rá maneÉ loi Ob¡etivos dé Des¡rrollo Sostenible (Agenda 2030)l
¿A qué obl.tlvo d.l Ag.nda 2030 s. alln¿a má3 5u conten¡do?

- Obietivo 11, Lograr que las ciudades y los ¿sentanrienlos humanos sean inclusivcs, seguros, res¡lientes y soslenibles,

5. ¿ta propu€sta de Léy y/o relorm¡ de luger a alguna <arga y/o lmpacto éaonóml(o cr:
- _Nrngun0

7. ¿Qué pobl¿ción se v€rla benéficiadá?

- Poblac¡ón nacional

8. ¿Ql¡é lunción/er y/o ent¡d.d/es s€ encargaén de ¡mplémentar l¡ pmpueste de Lay y/o r€forma?

- Func¡ón ludicial
.CONSE}O DE LA IUDICATURA

9, ¿Es poalbla ldant¡fi<¡r pos¡blÉ ef€ctoa securdarloa negat¡vos, conflict¡vidad o coñs€<r¡énclás no deseedas de sú propuesta?

NO
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